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Madrid, 1 de Febrero de 2010

Estimados socios:

A través de este comunicado, la Sociedad de Pediatría de Madrid y Castilla La Mancha quiere poner de manifiesto su disconformidad y preocupación ante la propuesta elaborada por el grupo de “Troncalidad de las CC.AA. sobre Troncalidad de las Especialidades en Ciencias de la Salud.  

Como sociedad regional inserta en la Asociación Española de Pediatría, creemos que la nueva propuesta repercutirá negativamente en la formación de los pediatras. Esto traerá graves consecuencias para lograr una correcta asistencia integral de los niños y adolescentes de nuestro país, con los posibles perjuicios en las relaciones con sus familias, sin olvidar la pérdida de consideración del pediatra en nuestra sociedad. 

Por todo ello, solicitamos que se reconsidere la propuesta, y que la Pediatría y sus Áreas Específicas sean contempladas como una especialidad troncal por sí misma. A tal efecto, os adjuntamos el documento informativo elaborado por la AEP.

Confío en que la lectura de esta carta y del informe adjunto de la AEP, serán suficientes para reflejarte la inquietud que existe en el seno de nuestra especialidad, y el deseo de que se reconduzcan los planteamientos y equívocos a que han dado lugar ciertos procesamientos oficiales.

Os animo, como miembros activos de la AEP, a que mantengamos la firmeza de nuestra postura, tal como se ha manifestado hasta el momento por diversos cauces.

Mi saludo más cordial,
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Dra. Mª Teresa Muñoz Calvo
Presidenta
